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El número a de la disposición segunda de la Orden de 13 de
enero de 1984 de la Presidencia del Gobierno por la que. se·
abre el plazo de presentación de solicitudes de ayudas públlcaa
a disminuidos para el ejercicio de 1984, se detenninan los li
mites máximos de 108 Lngresos familiares y' se filan 108 tipos
y cuantías de las ayudas. reconoce al Instituto Espai'l.ol de Emi
gración la competencia para filar el limite máximo de ingresos
familiares da los trabajadores españoles emigrantes en el ex-
tranj ero a estos efectos. _ .

En su consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-El llmite del 70 por 100 del salario mínimo inter
profesional que con carácter general se establece para 1984
para la obtttnclón de estas ayudas individuales qJJeda modi
ficado por lo que respecta a los trabajadores emigrantes en
el extranjero y será, en cada caso, el que resulte de multipli
car dicha cantidad por el coefichmte que figura en la tabla
siguiente:

3994 RESOWCION cW 28 cW 'mlro cW 1984. cW la DIrec
ción a.MmJ asl Instttuto E8pal\ol 'de Emigración,
por lo que .. determtno el ",",te máximo de in
grelO' ICJmUklr.. de los trabajador•• 8spal'iole. emt.
grant., .n ., extranjero BefectQ6- de soUcttud CÜI
ay~ púbUcGl CI dfsminutdo, para el eJerctcio
de 1964. -

Cuarto.-La fecha de comienzo de 1& -campatia de comercia..
lizactón, a efectos de lo cl18pu9sto en 108 apartados a) J b)
del articulo 5. o de 1& Ley 29/1972, será el día 1 de julio de 19&3.

Quinto.-Se fijan los limites máximos de subvención en S,Sl
f,O 'Y 2,0 millones de pesetal, correspondiente a 1& primera,
segunda y terceras campañas de comercialización de la Enti
dad en régimen de Agrupación de Productores Agrarios. tes
pectivamente, con cargo a 1& partida 2U)4.T18-1 de 101 dos 1983,
19M Y 1_.

Sexto.-El 'porcentaJe máXimo aplicable durante loa cuatro
primeros años al valor de los productos entregados a 1& En
tidad. por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial
será del 70 por 100.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Coeficiente
MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

M1NISTERIO DE -AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Australia, CanadA y Reino Unido ... '" ....•.......
Repúbl1ca Federal Alemana, Bélgtca, Francia, Ho

landa, Austria, Italia y Dinamarca ... .oo • ,. oo' o.. ...

Estados Unidos. Luxemburgo; Noruega, Suecia .,.
Suiza '" oo' '" •• , o oo .

Restantes paises no incluidos en la enumeración an-
terior "0 '-", '0' ..

Segundo.-A efecto! de la presente Resolución, 101 intere
sados deoorán presentar fotocopia de' Su inscripción en el Re-'
gistro de Nacionales de la demarcación consular correspondiente
en su paÍ9 de resideJ;Lcia.

Madrid, 28 de enero de 1984.-La Directora general, Maria
Teresa. Iza Echave.
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3997 OliDEN de 11 de enero d. 1984 por la que 8. pro
rroga la obtención del certificado de eSpeci!11iliaá
para el personal que navegue en buque, tanque
para el transporte ds producto, quínltco,.

Umo. Sr.: La Orden del Mintsterio de Transportes,Turismo
y Comunicaciones de 3 de agosto de 1982 establece el curso y
certificado de especialidad para el personal de la Marina Mer
cante que navegue en buques tanque para el transporte de
productos químicos. -

La disposición- transitoria de la citada Orden dispone qur
aquellas personas qUe hubieran permanecido embarcadas
b~rdo de b~ques tanque para el transporte de productos qu:
mICos podran solicitar la expedición del certificado, acredItar
do este extremo mediante certificación previa expedida por i

Articulo único.-Se prorroga hasta el 28 de abril de 198-5 la
posibilidad de obtener ei certificado de especialidad de buques
tanque para el transporte de gases licuados en las condiciones
que se determinan en la disposición transitoria. de la Orden,
del MinistArlo de Transportes. Turismo 'y Comunicaciones de 3
de ago.sto de 1982.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
'Madrid, 11 de enero de 1984.

Ilmo. Sr. Di¡'ector general de la Marina Mercante.

BARON CRESPO

ORDEN 'de 11 de enero de 1984 por la que se pro
rroga la obtención del cerhficado de especialidad .
para el personal que navegue en buques-tanque
para el transporte de gase, UeuadOB.

Brno Sr.: La Orden del Mini.sterio de Transportes, Turismo
y Comunicl1r.iones de 3 de agosto de 1983 establece el curso 'Y
certificado de especialidad para el personal de la Marina Mer
cante que navegue en buques-tanque para el transporte de
gases licuados.

La. disposición transitoria de la citada Orden dispone que
aquellas personas que hubieran permanecido embarcadas a
bordo de buques-tanque para el transporte de gases licuados
podrán solicitar la expedición del certificado, acreditando este
extremo mediante certificación previa expedida por la autori
dad, competente. durante un plazo de dos años a contar desde
la publicación de la Orden.

El Convenio sobre Normas de Formar;:ión, Titulación y Guar
dia para la gente del Mar 1978, de la Organiza.ción Maritima
Internacional, cuya entrada en vigor esta prevista para el 28
de abril de 1984, en la Regla V13 autoriza. a las partes del
Convenio a expedir certificados de competencia en buques-tan
que para el transporte de gases licuados al personal que reúna

.los requisH.os expresados en el Párrafo anterlor; dentro de
los dos años siguientes a la entrada en vigor, del ConvenIo.

Por todo ello, y con objeto de facilitar la obtención del
mencionado certificado- al personal actualmente embarcado,

Este Ministerio., a propuesta de la Dirección General de""la
Marina Mercante, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de .29 d. diciembre de 1983 por la q~
se aplic~n lo, beneftcio' de 1a. Le)" .29/1972, d.
Agrupacr.ones d8 Productores Agrarios a .La Bor
deta-Frutts., Soctedad Cooperativa Limitada doLo
Bordeta (Léri(JaJ, para el grupo de producto, .fru
tas varias•.

39aS

JImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dire~ción General. relativa a la aplicación de los beneficios
~revlstos en la Ley 29/1972.,. de 22 de julio. a la Ag:upe.
Clón ~e Productores Agrari08 .La Bordeta-Fruiu., Sociedad Coo-
peratlva Limitada, de La Bordeta. (Lérida). calificada como·
Agrupación de Productores Agrarios por Orden del Departa
men~ de Agricultura, Ganadería y Pesca de 1 de Julio de 1983,
publIcada en el .Diario Oficial db la Generalidad de Cataluda
de 7 de septiembre de 1983, y hab!éndose cumplido todos los
requistos previstos en 108 Decretos I961/1973. de 28 de Julio;
698/1975, de 20 de marzo, y Rea; Decreto 2168/1961, de 2ú de
agosto. y demás disposiciones ccmplementa.rias, -.

Este Ministe~o ha tenido a bien disponer~

Prtmero.-La Dirección General de la Producción Alfraria
procederá con esta fecha a la inscripción de la Entidad en el
Registro Especial de Entidadf'ls acogidas a la Ley 29/1972.
de Agrupación de Productores Agrarios. de conformidad con
lo establecido en el artícuio 8.", punto 4, del Decreto 1951.1973,
de 26 de julio, con el número 113.

Segund~.;-La Entidad calificada se fnscribirá en el ,mencio
nado RegIstro en el grupo de productos ...frutas varias•.

~ercero.-E1 ámbito geográfico de la Cooperativa- como Agru
p~clón de Productores Agrartos abarca 108 muntctpios de: J..é..
rI.d~, Albatarrech. Sunyer, Alfés Artesa de Lérida, Sarro..:a de
Lerlda, Almacella8, Montoliú de Lérida. SudanelI, Aspa y Sole
ras, todos ellos de la provint'ia de Lérida.


